


Ciudnd rujillo, 
Distrito d Snnto Domingo, 

25 de n.bril de 1947. 

o noi-ul! ino ro.el L. TruJillo linn, 
>reaid nte de l l JH1blio y 

l3enotu.otor l l'utriu, 
01udn TruJil.1.0.-

lionorub e e1or Preaid nte; 

~engo el honor de nviour n usted rocibo de su iensnj 
Uo. 10305 de tcoh.n 81 l oorriente y del unexo proyecto de ley, 
por virtud del ounl se·nsi>nn wtn pensión del Estndo, de oin­
ouentn pesos r-10nsuulos t lfl aeí1orn nrgnritn Dillini Vdo.. Thomae. 
hiju del ex-Pre id nte do l Re¡n\blion Fl"unoisao Oregorio Billi­
ni, yu feneo1do. 

l lt1oe partioi1mrle c¡ue el Sonndo uprob6 dioho proyec­
to de ley y lo r mitió n ln 0t1narn ñe D1putcdos, purn los fines 
oonstituoionnlee. 

Con sentiru.ento de la oda distir ,.ui n e ns1derno16n, 
so.ludo E usted nuy o.tentru:iente, 

1tn 1 

nado. 

nr. 



T~ 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Número: 10305 Q 

Al Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

21 ABR 1947 

l 

Pláceme someter a la consideraci6n del Congreso Naci-o­

nal, por vía de ese elevado cuerpo, el anexo proyecto de ley 

por virtud del c\.Bl se asigna una pensi6n del Estado, de e in­

cuenta pesos mensuales a la señora Margarita Billini Vda. Tho­

mas~ 

Dicba señora merece esa ayuda del Estado por enco 

se en una condici6n ñ6mica 

dente de la Repúb ica .:Fr,anciseo 

del 

gorio Billini, ya 

y Libertad. 

ido. 



CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA --•---··--
PRESIDENCIA 

Ciudad Trujillo,D.S.D. 

Señor doctor 
M. de J. Troncoso de la Concha, 
Presidente del Senado, 
Ciudad.-

Señor Presidente: 

Le aviso recibo de su oricio número 1854 
de fecha 23 de abril corriente, junto al cual remitió 
usted a esta Cámara, después de haber sido aprobado -
por el Senado, el proyecto de ley por cuyo medio se -
asigna una pensión del Estado, de cincuenta pesos men 
suales a la señora Margarita Billini Vda. Thomas, hi= 
ja del ex-Presidente de la República, Francisco Greg~ 
rio Billini, ya fenecido. 

Este asunto rué aprobado por la Cámara -
de Diputados en sesión celebrada hoy y remitido al Po 
der Ejecutivo para los fines constitucionales de lu':' 
gar.-

Muy atentamente le saluda., 

~ 
~- ~- ---~ ~~ 

r 1ri H~a: 
President de_ia-éámara de Diputados. 

~ 

reb.-



Oiudu.d 'l'rujillo, 
Di tr1to de Snnto Do?lrl.nao, 

23 de abril de 194'1. 

ftefior L1q,_. Porfirio Herrero. 
nreaidente de ln GÍ\Ilnrn dij D1putndos, 
01udnd 'l?ruj1llo.-

Ocfior Pranidentc: 

AprQbndo por el. Sonado, pl1íoat1e ra,dt1r n usted 1mra 

los filloa oonnt1tuo1onnlos. el onexo p1:-oyeoto do ley por ouyo 

medio ae ns1gnn unu pena16n dol ltatndo, de uil1~uentn pe os en­

aunleo n ln sefio~ 14EirGnritn 13illin1 Vdn. 'l'hoWl , hija del ex-

reaiden~e de ln Rapúbliou, Frnnoiaoo O:regorio Billin1, ¡n te­

ueoido. 

nr. 

Le anlu.da. nuy a tentnmarrta, 

~~ 
• '!'r oos9 de la Oonolw., 
.aidente del Son J.do. 



REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

11281 

Señor 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

lo. de mayo de 1947. 

Dr. M. de J. Troncoso de la Concha, 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Por encargo del Honorable Señor Presidente 
de la República tengo a bien informarle que la Ley 
mediante ia cual se asigna una pensi9n del Estado 
de $50.00 mensuales a la señora Margarita Billini 
Vda. Thomas, hija del ex-Presidente Francisco Gre­
gario Billini, ya fenecido, ha sido promulgada en 
fecha de ayer y registrada con el No. 1407. 

pm 
hc/frs. 

Muy 

• Paíno Pichardo 
Secretario de Estado de la 

Presidencia. 

o 



Señores Senadores: 

Vuestra Comisión Permanente del Tesoro y Credito Público informa 

sobre el proyecto de ley por el cual se pensiona con cincuenta pesos 

mensuales a la señora Margarita Billini Vda. Thomas, por encontrarse 

en una situación económica precaria y ser hija del Ex-Presidente de 

la República Francisco Gregorio ~illini, fallecido. 

La ~omisión recomienda que este proyecto sea aprobado. 

/" 

.....-c-----­
Agustin Aristy 
Presidente 

R. vinon 
Secretario 



EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

ir-u.· 4 ¡-¡; B.i.-•• 1.i ., ..;.tm • hiJn ~ wi J.a-
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Número: 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REFUBLICA 
HA DA.DO LA SIGUlENTE LEY: 

Art. 1.- Se asigna una pensión del Estado, de 

cincuenta pesos mensuales, a la señora Margarita Billi­

ni Vda. Thomas, hija de Francisco Gregorio Billini, ex 

Presidente de la República, ya fenecido. 

Art. 2.- Dicha. pensión será pagada con cargo 

al Fondo de Pensiones y Jubilaciones Civiles de la Ley 

de Gastos Públicos y se regulará por las disposiciones 

de la Ley sobre Pensiones Civiles del Estado, No. 1316 

del 29 de Diciembre de 1946. 

DADA & & 

';ji ~LN-\ O 
'I I D 
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